
AYUNTAMIENTO DE PEDROSO DE ACIM

ANUNCIO de 17 de mayo de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal.

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 17 de mayo de
2007, acordó la aprobación inicial de la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, (Modificación de la
altura de aleros prevista en la Ordenanza “Unifamiliar Aislada”) lo
que, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 77, apartado
2.2 de la Ley 15/2001, se expone a información pública por plazo
de un mes para que aquellos que estén interesados presenten las
alegaciones o reclamaciones que consideren oportunas. Dicho plazo
empezará a contar desde el día siguiente de la última publicación de
este anuncio en cualquiera de los Diarios a los que se ha remitido.

Pedroso de Acim, a 17 de mayo de 2007. El Alcalde-Presidente,
PEDRO M.ª MALLO PÉREZ.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 10 de mayo de 2007
sobre subasta de bienes.
Expte.: S2007R06076001009.

Dependencia Regional de Recaudación
Unidad de Subastas
Paseo de San Francisco n.º 17
06001. Badajoz (Badajoz)
Tel.: 924223743
Fax: 924262477
Anuncio de subasta
Subasta n.º: S2007R0676001009 

El Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación de la Delega-
ción Especial de la AEAT de Extremadura

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 101 del Reglamento General de Recaudación aprobado por
R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha
10-05-2007 decretando la enajenación mediante subasta de los
bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar
incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará

el día 28 de junio del 2007 a las 9,30 horas en la Delegación
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Badajoz.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anun-
cio y se advierte a las personas que deseen participar en la
subasta lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y
gravámenes que figuran en su descripción y que constan en el
expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda apli-
carse a su extinción el precio de remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior
a la adjudicación de los bienes, si se realiza el pago del importe
de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o
se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos
del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en
sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una hora antes
del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan participar perso-
nalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre.
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presenta-
das en el registro general de la oficina donde se celebre la subas-
ta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identificati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el
depósito constituido conforme al punto Cuarto, los datos correspon-
dientes al nombre y apellidos o razón social o denominación
completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática
presentando ofertas y/o realizando pujas automáticas, a través de
la página web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de
mayo (B.O.E. 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la parti-
cipación por vía telemática en procedimientos de enajenación de
bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta
con anterioridad a su celebración un depósito del 20 por ciento
del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos
lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que
en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe del
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la rela-
ción de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los
requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Reglamento General
de Recaudación o por vía telemática, a través de una entidad
colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de
referencia completo (NRC) que permita su identificación, de acuer-
do con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo
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